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Tras las modificaciones introducidas para dar cobertura legal a la prescripción enfermera, la 
actual Ley de Garantías y Uso Racional de los Medicamentos y Productos Sanitarios —“Ley del 
medicamento”, — establece en su artículo 77.1 la necesidad de que los enfermeros y enfermeras 
cuenten con una acreditación oficial como enfermero/a prescriptor/a establecida para 
garantizar la seguridad de los pacientes y las buenas prácticas enfermeras. Recordarás que la 
prescripción enfermera afecta a todos los medicamentos sin prescripción médica y a 
determinados medicamentos que sí la requieren. En el caso de los segundos, la prescripción 
enfermera se realizará a través de protocolos institucionales realizados por equipos 
multidisciplinares. Se hace, por tanto, necesario que todos los profesionales adquieran las 
competencias necesarias para ser acreditados como prescriptores de medicamentos y productos 
sanitarios establecidos en la “Ley del medicamento”.  
La Organización Colegial de Enfermería, a través de los Colegios Provinciales, ha desarrollado un 
plan formativo que se impartirá de forma totalmente gratuita a todos los enfermeros del país. El 
objetivo del curso es dotarles de las habilidades necesarias para poder tomar las decisiones 
farmacológicas que requiera su asistencia sanitaria.  
Este programa formativo está orientado a la obtención de la acreditación que el Ministerio de 
Sanidad y Políticas Sociales otorgará. 
Así mismo, esta acción formativa se basa en una metodología adaptada al Espacio Europeo de 
Educación Superior y que cuenta con un total de 12 créditos académicos ECTS y 300 horas de 
duración. La formación será semipresencial para dar las máximas facilidades a los profesionales. 
Para conseguirlo se apoya en las nuevas tecnologías y en el aprendizaje autónomo tutorizado, 
dividiendo el programa en formación presencial y virtual y en el trabajo personal del alumno. 
 
Desde el inicio del programa formativo, los profesionales contarán con una plataforma de 
prescripción enfermera desarrollada por la Organización Colegial, que dará apoyo continuado a 
los conocimientos adquiridos. 
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INSCRIPCIÓN AL CURSO: “Enfermero Experto en indicación, uso y 
autorización de medicamentos y productos sanitarios en cuidados 

generales de enfermería y en TIC’s” 
 
Teclea en tu navegador la siguiente dirección web: http://www.e-nursingbestpractices.com/ 
 

 
 

 1.- Primer paso: REGISTRARSE. Haz clic en “Regístrese aquí” (flechas rojas y subrayado) y 
rellena los campos solicitados. Importarte: el DNI debe estar formado por 8 dígitos y no 
incluir ni puntos ni guiones (en el caso de que tu DNI tenga menos de 8 dígitos, rellena con 
ceros a la izquierda). 
 
 

 2.- Una vez registrado, recibirás en tu correo electrónico un e-mail con tu usuario y 
contraseña (el usuario será tu DNI incluida la letra y tu contraseña, tu DNI sin letra). 
Ejemplo: Usuario: 12345678 X, Contraseña: 12345678 
Con este nombre de usuario y contraseña, ya podrás entrar en el campus virtual a través 
de ACCESO. 
 
 

 3.- Tras entrar en el campus virtual, ve a SECRETARÍA VIRTUAL y selecciona “ADMISIÓN DE 
ALUMNOS”, donde deberás pinchar en “PRESCRIPCIÓN ENFERMERA Y TIC”. Te solicitará que 
confirmes si quieres inscribirte y haz clic en ACEPTAR. 
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4.- En este paso, encontraremos las siguientes cuatro pestañas: 
 

 
 

 
Rellenaremos todos los campos con los datos que nos soliciten, debiendo elegir la sede donde 
queremos hacer el curso: TOLEDO o TALAVERA DE LA REINA. 
 

 
 

 5.- Aceptamos las condiciones y “TRAMITAMOS LA SOLICITUD”, de manera que se nos 
abrirá un documento en “PDF”.  

- Este archivo en ADOBE ACROBAT® (pdf), deberemos imprimirlo y firmarlo, para 
posteriormente escanearlo y subirlo al campus virtual. 

 
 6.- Una vez finalizado este proceso descrito, deberemos escanear los documentos 

solicitados y, mediante esta misma aplicación, subirlos. Estos documentos son: 
 

o Título de Diplomado en Enfermería (escaneadas ambas caras) 
o DNI (escaneadas ambas caras) 
o Solicitud impresa firmada (escaneada) 

 
Tras cumplimentar correctamente los requisitos solicitados, procederemos a crear los 
grupos para facilitar la organización de los cursos y nos volveremos a poner en contacto 
contigo, por e-mail o por teléfono para confirmar la fecha en la que puedes realizar el 
curso. (SE IMPARTIRÁN TANTOS CURSOS COMO SEAN NECESARIOS HASTA CUBRIR LAS 
NECESIDADES DE TODOS LOS COLEGIADOS DE LA PROVINCIA DE TOLEDO).  

 
LA ORGANIZACIÓN DE LOS GRUPOS SE REALIZARÁ POR RIGUROSO ORDEN DE INSCRIPCIÓN. 
 

Este curso es gratuito por lo que no deberás abonar ninguna cuota en concepto de 
inscripción o matrícula. 

 
 

Es imprescindible que los alumnos dispongan de ordenador con conexión a internet, 
cuenta de correo electrónico de uso habitual y conocimientos básicos de manejo y 
acceso a internet para realizar las actividades previstas usando la plataforma y el campus 
virtual.  

 
 

 Como siempre, estamos a tu disposición en el Colegio de Enfermería de Toledo para 
solventar cualquier cuestión que surja al respecto.
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CARACTERÍSTICAS DEL CURSO UNIVERSITARIO 
“Enfermero Experto en indicación, uso y autorización de medicamentos y 

productos sanitarios en cuidados generales de enfermería y en TIC’s” 
Curso Semipresencial: (300 horas lectivas-12 créditos ECTS) 

 
 

 
 

El curso está diseñado con una metodología semipresencial, en el ámbito universitario que dimana del Plan de Bolonia o 
Espacio Europeo de Educación Superior. De esta manera, las clases presenciales serán fundamentalmente de apoyo al 
trabajo individual que cada alumno desarrolle en casa para que le sirva como acreditación de las competencias exigidas.  
 
Plataforma de prescripción: A cada alumno se le entregará, de forma gratuita y con clave personalizada, la Plataforma 
informática “e-Nursing”, que ha sido diseñada para que sirva a todos los profesionales como una herramienta de trabajo y 
ayuda a la práctica clínica, con una metodología y lenguaje propio de la enfermería. Esta herramienta, pionera a nivel 
profesional (que se irá actualizando cada año), incorpora la gestión del conocimiento, diagnósticos de enfermería, planes 
de cuidados, intervenciones, resultados, vademécum de medicamentos y productos sanitarios, etc., todo ello para 
garantizar la seguridad de los pacientes y la actuación clínica de los profesionales, incluyendo el desarrollo de la 
prescripción enfermera. Esta aplicación informática contiene los 188 diagnósticos enfermeros NANDA, producto de los dos 
sistemas de valoración más utilizados internacionalmente (Henderson-necesidades y Gordon-patrones funcionales). Así 
mismo, se incorporan 542 intervenciones enfermeras NIC y 358 resultados enfermeros NOC. También contiene 200 planes de 
cuidados informatizados.  
Toda esta información y contenido profesional, se reúne por primera vez en un compendio del conocimiento enfermero, 
dotando a los profesionales de una herramienta de vanguardia que garantizará la calidad asistencial en la práctica clínica 
de los enfermeros y la seguridad de los pacientes.  
Igualmente, se incorpora toda la información existente sobre los más de 60.000 medicamentos y productos sanitarios del 
mercado con una información completa recogida en sus fichas técnicas, así como sus incompatibilidades e interacciones. 
De esta forma, se puede acceder a todos estos medicamentos por su principio activo, composición, actividad, nombre 
comercial o laboratorio farmacéutico.  
Además, proporciona las alertas de farmacovigilancia que puntualmente se emiten desde las correspondientes 
autoridades sanitarias y, de manera recíproca, los profesionales también podrán comunicar a dichas autoridades las 
incidencias detectadas en este apartado para mayor eficiencia del sistema sanitario. 
 
A los alumnos colegiados que realicen los cursos y superada la evaluación de los conocimientos exigidos, la Escuela de 
Ciencias de la Salud, adscrita a la Universidad Complutense de Madrid, expedirá la certificación correspondiente a los 12 
créditos ECTS reconocidos por dicha Universidad.  
El alumno podrá solicitar la Licencia oficial como Enfermero/a Prescriptor/a que expedirá el Ministerio de Sanidad, tras la 
publicación prevista del Real Decreto que desarrolle la modificación de la Ley del Medicamento. 
 
Cursos de mañana o tarde en Toledo y Talavera. Posibilidad de curso en área “La Mancha Centro” 

Horarios: Mañana: de 9 h-14 h. Tarde: de 16 h-21 h. 
Inscripción:   www.e-nursingbestpractices.com  

Desarrollo:   -     Lunes-Martes-Miérc.: Fundamentos teórico-prácticos. (15 h. presenciales). 
- Trabajo tutorizado en casa a través del Campus Virtual y de la 

Plataforma de prescripción y de la evaluación final (280 horas lectivas). 
- Tutoría opcional (tras cita previa) (5h.) Total = 300 horas lectivas 

 

Es imprescindible que los alumnos dispongan de ordenador con conexión a internet, cuenta de correo 
y conocimientos básicos de manejo y acceso a internet para realizar las actividades previstas 
mediante el uso de la plataforma y el campus virtual.  

SE IMPARTIRÁN TANTOS CURSOS COMO SEAN NECESARIOS. 
 
 

-.SIGUIENTE FASE: PROYECTO GRADUA2. ACCESO AL GRADO DESDE DIPLOMATURA.- 
Curso “Experto en indicación uso y autorización... y TIC’s” (12 ECTS) + Práctica clínica (12 ECTS) + 
Trabajo fin de grado -defensa de plan de cuidados- (6 ECTS)= 30 ECTS, suficientes para homologar 
el título de Diplomado por el de GRADO de 240 ECTS.  

(LOS COLEGIADOS SERÁN CONVENIENTEMENTE INFORMADOS) 
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